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RESoLUcIót¡ lon¡¡n¡srRATIvA

Ciudad de México, a 2 s ENE 2020
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción

tV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn )üll y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-201g-322S-bOT-1265, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceó a la lnformación Pública y Rendición_ de Cuentas de la Ciudad de México,

e¡erciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

c'onfidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcciÓn

(ampliación), por las actividades que se ejercen en el predio ubicado en Calle Oniquina número 6346

ésquina con Óalle Joyas número 3041, Colonia Tres Estrellas, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 21 de agosto de 2019.-----------

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad, con las constancias que obran en el expediente, se cuenta con Constancia de

tnscripción Cl-2019-219415 de fecha 31 de julio de 2019, para el predio Calle Joyas número 3041,

Colonia Tres Estrellas, AlcaldÍa Gustavo A. Madero.

En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Calle Joyas

número 3041, Colonia Tres Estrellas, Alcaldia Gustavo A. Madero.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informÓ a la persona denunciante sobre

dicha ditigentia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll

y lX y Zd Ais de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la

Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAc¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIGIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción: Programa

Delegácional de óesarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, la Ley de Desarrollo Urbano y su

reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus normas técnicas complementarlas, todas de la

Ciudad de México.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1.- En materia de construcción (ampliación).

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero,

pubticado el 12 de agosto áe 2010, en ta Gaceta Oficial de la Ciudad de México, al predio ubicado en
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Ahora bien, durante el primer reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, Se constató un predio delimitado por una barda perimetral, Sin ningún cuerpo

constructivo al interior. Posteriormente durante el último reconocimiento de hechos realizadÓ pot
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un inmueble de dos niveles de altura en obra

negra, de los cuales el últ¡mo nivel de altura se encuentra en proceso de construcción toda vez que no
cuenta con trabes n¡ losa

Ahora bien, esta Subprocuraduría, em¡tió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario
y/o Encargado de la obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que

ácreditaran la legalidad de los trabajos de construcción. Al respecto, mediante escrito presentado en

fecha 05 de septiembre de 2019, una persona qu¡en se ostentó como prop¡etario del inmueble objeto
de investigac¡ón, man¡festó que los trabajos de construcción real¡zados, están amparados por el

lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, esto mediante el Crédito con número de fol¡o VNP-I-PA-
051 161-20-048-M50 autorizando para la construcción de v¡vienda nueva progres¡va proyectada en
pnmer y segundo nivel -------------

En este sent¡do, a solicitud de esta Subprocuraduría, el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México,
informó que cuenta con el Crédito de Mejoramiento de V¡vienda con número de folio VNP-I-PA-
051161-20-048-0450, para el predio investigado, dicho Crédito se autorizó para la construcción de un
primer y segundo n¡vel

Respecto de dichos trabajos, el artículo 62 fracción I del Reglamento de Construcciones para la

C¡udad de México dispone que las obras a cargo del lnst¡tuto de Viv¡enda de la Ciudad de México, no

requieren de tramitar Registro de Manifestación de Construcción

En conclusión, los trabajos de obra nueva de dos niveles en el predio denunciado no requieren
registrar Manifestación de Construcción, toda vez que se ubica en el supuesto establecido en el

artículo 62 fracción I del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y se encuentra
dentro de los niveles permitidos por la zon¡ficación aplicable (4 niveles máximo de construcción), de
conformidad con el Programa Delegación de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero. ---
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidád con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracciÓn ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.------

RESULTADo oe la ltvesloeclót¡
1 . Al predio ub¡cado en Calle Oniquina número 6346 esquina con Calle Joyas número 3041,

Colonia Tres Estrellas, Alcaldía Gustavo A. ¡¡adero de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero, le corresponde la

zonificaclón Hol4lzolz (Hab¡tacional con comercio en planta baja, 4 niveles de altura
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Calle Joyas número 3041, Colonia Tres Estrellas, AlcaldÍa Gustavo A. Madero, le corresponde la

zonificación Hct4l2olz (Habitac¡onal con comercio en planta baja, 4 niveles de altura máximo, 20% de

área l¡bre, densidad: lo que indique la zon¡f¡cac¡ón del Programa, cuando se trate de vivienda minima,

el Programa Delegacional lo definirá).----
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máximo, 20% de área libre, densidad: lo que indique la zonificación del Programa, cuando
se trate de vivienda mÍnima, el Programa Delegacional lo definirá).

2. Durante el primer reconoclmiento de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un predio delimitado por una barda perimetral, sin ningÚn

cuerpo constructivo al interior. Posteriormente durante el último reconocimiento de hechos
realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un inmueble de dos
niveles de altura en obra negra, de los cuales el último nivel de altura se encuentra en
proceso de construcción toda vez que no cuenta con trabes ni losa

3. Los trabajos de construcción no requieren registrar Manifestación de Construcción ya que

se encuentran a cargo del lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, mediante el

Crédito de Mejoramiento de Vivienda con número folio VNP-l-PA-051161-20-048-0450.-----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante.-------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic
de la ProcuradurÍa Ambiental

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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